
 

  
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE VANEGAS 

ADMINISTRACIÓN 2024 – 2027 
 
 

EL H. AYUNTAMIENTO DE VANEGAS, S.L.P. ESTA FACULTADO PARA GENERAR LA 
INFORMACION REQUERIDA EN EL PRESENTE FORMATO, ESTO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 52° DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, SIN EMBARGO, NO SE RECIBIERON 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  O PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, QUE REQUIRIERAN DE EMITIR ALGÚN ACUERDO O RESOLUCIÓN PARA 
DAR CUMPLIMIENTO O RESPUESTA; POR LO TANTO, NO SE REALIZÓ SESIÓN DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
 
A RAZÓN DE LO ANTERIOR, LA INFORMACION QUE RESPECTA “ARTÍCULO – 84-XLVIB- 
RESOLUCIONES DE LAS ACCIONES Y POLÍTICAS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA”, 
DURANTE EL MES INFORMADO NO SE GENERA. 
 
ESTO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 19° DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ.  

ATENTAMENTE: 
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